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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN ST IT U T O  ESPAÑ O L DE M ONEDA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 15 de octubre de 1947, de acuerdo c on

l as disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (i)

Compra Venta Compra Venta

Francos .............. ..................................
Libras ......................................................
Dólares .............. I .............. ..................
Liras ............................. .......................
Francos suizos ....................................
Re * hsmark ..........................................
Francos belgas .............. . . ..................
Florines ......i................ .................
Escudas ........ .....................................
Pesos moneda legal .............. .

Auxilie familiar ........................ . . . 1
/ Turismo .................................., . M

Coronas suecas .................................
Coronas/ nui uegas ...........................
Corona> danesas .................................
Pesos chilenos ‘...................................

;  9 * 5
44*“*“
10,95

253»—  f

25»—
411,60

43 ’5o 
2,60

3*04

2,295
35*79

9*35 
• 45* -  

11,22  
3, i 3 

259*35
25,60

421,90
. 44’60

2,66

3 ,*i .

2,35 
- 36,60

66,—
16,40

379,50

65,25

4,05 1 3,9°

67.65
16,81

3«9.—

66.90
4>j9

. (1) El cam bio oficial preferente es' aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turism o» a «Auxilio fam iliar» Acuerdo de Consejo de M inistros de 8 de agosto de 1946
M IN IS T E R IO  DE LA GO B E R N A C IÓ N

Dirección General de Correos y
Telecomunicación

Anuncio de concurso
Para la ejecución de. proyecto de 

canalización subterránea en la ciudad 
de Burgos, por un importe total de 
19^.785,84 .pesetas, se admiten propo
siciones con arregla á cl>cho proyecto 
y pliego de condiciones, que ^estarán- a 
disposición de los concursantes en la 
Sección 4.a (Ingeniería y Construcciones) 
de esta Dirección General, todos los días 

. laborables, de diez a trece horas, y en 
él Centro d-t Telégrafos de Burgos.

Las proposiciones; reintegradas con 
póliza de 4,50 pesetas, se presentarán, 
en sobre cerrado y* la' rado, con ia indi
cación ‘¡«Concurso para la ejecución del 
proyecto de canalización subterránea en 
la ciudad de Burgos», en el Registro 
General de Telecomunicación (Palacio 

•der Comunicaciones, Madrid) y . en el 
Centrq de Telégrafos de Burgos, antes 
de las doce horas dei día 3,1 de octu
bre de 1947.  ̂ *

A las proposiciones se acompañarán 
el resguardo 'que justifique haber de
positado en la C a ja  General' de De- 

1 pósitos ia cantidad de 4.o'oo pesetas én 
concepto de íian-za provisional, a dispo
sición del limo. Sr. Director General 
de Correos y Telecomunicación, y réfe- 
renciás de trabajos similares realizados.

til importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.* .

Madrid, 7 de octubre de 1947.—Por 
1 el Ingeniero Jefe  de la Sección cuarta 

(ilegible); ’ í-593-O.

M IN IS T E R IO  D E L  E J E R C I T O  ,
Dirección General dé la Guardia Civil

Para llevar a cabo las obras <je ter
minación de la Casa-Cuartel de la Guar
dia Civil* de Mazo (Santa Qruz de Te
nerife), con presupuesto que asciende a

la cantidad de trescientás ochenta y dos 
mil ^setecientas veintinueve pesetas con 
sesenta ' y dos céntimos ,
incluidas partidas de pluses por cares
tía de vida, cargas familiares y bene
ficio industrial, se admiten ofert/as ajus
tadas a¡ pliego de condiciones y que 
comprenderán relación de precios uni
tarios de la^ distintas q^ras a ejecutar 
y partidas citadas anteriormente.

Podrán^ concurrir concursantes qne se 
comprometan a  ejecutar todas o parte 
de los distintos oficios dé ía  c o n d u c 
ción.

Estas proposiciones se presentarán 
en la DUeccióp General de la Guardia 
Civil (Jefatura de Transmisiones y 
Übra9), calle de Guzmán el Bueno, 
número 122, en esta capital, y en la 
Cabecera^ de la 112  Comandancia del 
mismo Cuerpo, en Santa Cruz de Te
nerife, durante <juince días naturales, 
contados a partir' de la publicación de 
este anuncio en eí B O L E T IN  O iFIC lÁ L 
D E L  EST A D O , en la primera de las 
citadas dependencias, y durante doce 
días, en la ~ segunda, .en las horas há
biles de oficina.

Para* tomar parte en el concurso será 
condición precisa depositar en ¡la Caja 
General de Depósitos, a disposición del 
Excmo. Sr. Director general de la 
Guardia Civil, en concepto de fianza 
provisional, la cantidad de 7-654,59^ pe
setas. E l  adjudicatario, una yez noti
ficado, , depositará, dentro de ios quince 
días siguientes al de.. la adjudicación, 
en la citada Caja, la. cantidad de pe
setas.. 15.309,18 como fianza definitiva, 
perdiendo, en ptro * caso, la fianza pro
visional y caducando la concesión.
• E l pliego de condiciones y proyecto 
estarán de mánifiesto, a disposición de 
Jos concursantes, en las * Dependencias 
antes citada®.

Madrid, 9 de octubre de 1947.—El 
Coronel Je fe  de Estado Mayor, Luis 
de Rute. Villano va.* 1.591-O.

J E F A T U R A  NACIONAL DE LA OBRA
SI N D IC A L  D E L  HOGAR Y  DE 

A R Q U I T E C T U R A

Anulación de subasta

L,a Jefatura Nacional de la Obra Sin
dical del Hogar y de Arquitectura hace 
público por el presente que, en cum
plimiento de resolución emitida por la 
Superioridad, se atiula a todos los efec
tos la subasta-concurso de las obras 
pará la construcción- del grupo de qui
nientas doce viviendas protegidas, ane
jos y servicios, en .Gerona, anunciada 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  número 263, corre sipón diente al 
día 20 deJ pasado mes de.septiembre.

Madrid, 11  de octubre de 1947.—* 
El Secretario general de 1 a Obca¿ 

TP. A., Cario® A. Soler.

1-592- ° -  .____________________________

DELEG AC IÓN  DE HACIENDA DE 
A L B A C E T E

 Anuncio

Don Amancio Coreóles González, en 
solicitud dirigida a esta Delegación da 
Hacienda, manifiesta habérsele extra- 
viado el resguardo, de un depósito de 
dos mil noventa y seis pesetas' (2.096) 
en metálico, de su propiedad, que cons
tituyó en la Caja Sucursal de esta pro
vincia el día- 22 de junio de 1936, con
cepto de necesarios sin interés y bajo 
los números doscientos treinta y tres 
de entrada y seiscientos setenta *y dos 
de registro, para garantir, la ejecución 
de las obras de .explanación y firme de 
la carretera de Jum illa a la estación de 
Agr^món (ramal Minateda), 'kilómetros 
12,750 al 19, a disposición del señor 
Ingeniero Je fe  de Obras Públicas de 
esta provincia.

Albacete, 23 de septiembre de 1^47.-^— 
E l Delegado de Hacienda, P. S. (¡legi* 
ble). : .

3,637— 0 .  .

DE LE GA CIO N  DE I N D U S T R IA  DE  
MADRID

Nueva industria

Grupo i.°, apartado b)

P eticionario¡D on Adolfo Dabán M ar. 
tln.

Domicilio: Morati'n, 20.
C apital: 75.000 pesetas.
Objeto, de la industria: Taller de preu, 

cisión, mecánico, para construir micros
copios y colorímetros • para mediciné y 
reparación de aparatos de óptica y apa
ratos de precisión.

Producción : Microscopios, accesorios y 
reparaciones por valor de 55-5>oo pese
tas.
“ Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales. *
Se hace pública^ esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por . la misma • presenten por 
duplicado y debidamente 'reintegrados 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del.plazo de di&z días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria^ 
Ságasta, 14, Madrid.

Madrid, c de octubre d é  1947.—E l 
Ingeniero Jefe, L . López de María.

5-3S3— Q-
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D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
S O R I A

Nueva industria 

P eticion ario : Dcxn Agustín Ruiz. — 
A guirre, 3, Soria.

Q bjeto: Aprovecham iento de la  ma
dera de enebro.

Producción : Cuatro mil m etros cua
drados de pavimento. Esencia de enebro 
en cantidad indeterm inada.

(Empleará ./maquinaria y m aterias pri
m as nacionales.

L o s  industriales -que se' consideren 
afectados presentarán sus escritos, por 
duplicado f  tn plazo de diez d ías, tn 
las oficinas de esta Deleitación, N. Ra- 
bal, 5 . • I

Soria, io  de octubre de 1947.— E l In
geniero Je fe , Tom ás Moreno G arbayo.

1.118 -O .

A Y U N T A M I E N T O  D E  B E N A G U A C I L  
( V A L E N C I A )

Se anuncia subasta pública para con
tratar la construcción del firme espe
cial de la s  calles de C ervantes, ¡Falan
ge IE g a ñ o la , Caivo Soteio y  F ray  Luis 
A m igó, o sea la travesía  •- que com
prende qichás calles de la carretera pro> 
vincial de Benisanó a la  de* L iria  a 
Real dé Montroy.

E] t ip o .d e  4ltyastA ** d*  875*Í74*3S 
pesetas. ... t

L a s  proposiciones, reintegradas con 
póliza de 4,50 * pesetas, se presentarán 
en la Secretaría d d  Ayuntam iento, de 
diez a una de la m añana, durante 9I 
pliazo de veinte días hábiles, contados 
desde el siguiente al de La publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  OFT- 
C IA L  D E L  E S P A D O , acom pañando'
por separado el resguardo que acredi
te la ^constitución de la  fianza provi
sional de *17.507,48 pesetas en "la D e
positaría de este Ayunta intento o en la 
C a ja  General de Depósito»'* o  en sus 
sucursalts.

L a  subasta se celebrará a las doce 
horas del día siguiente hábil al de la. 
ternrnación del plazo concedido para 
la presentación de proposiciones, en el 
salón de actos de la Casta C onsistorial, 
bajo  la presidencia del señor Alcalde 
o la del Teniente de Alcalde en quien 
delegue, con asistencia dt.. otro m iem 
bro de la Corporación M unicipal d esig
nado por la m ism a, y será autorizada 
por Notario. .

Aprobado por el» Ayuntam iento el re- . 
m ate, él ad judicatario  tendrá la obli
gación de constituir un * depósito del 
diez por ciento, de su proposición,

(La totalidad de las obras quedarán 
term inadas por todo el m es de abril 
de 1948r; cuando el rem atante no cum
pliera las ob ligac io n es' para la e jecu
ción del contrato, «>ean las causa» que 
fueren, e impida que éste tenga efec. 
fividad en el término que se señala, 
se anulará el rem ate, a costa del m is
mo rem atante, quedando los efectos de 
esta nulidad señalados en el pliego de 
condiciones, sin que pueda justificar de
m ora la falta de cemento o de otros 
m ateriales que en el d*ía, de h o y .se  pue
de prevenir La dificultad de §u adquL 
alción.

El abono de dichas obras se realizará, 
parcialm ente, mediante certificaciones 

'expedidas .por el Ingeniero de»la D ipu
tación Provincial, si bien el Ayunta
miento se reserva la facultad de ir pa- * 
gando el 50 por 100 del coste que a 
él ie corresponde, a medida de sus dis- 
ponibilidades.

E l bastanteo de poderes lo realizará 
el Abogado asesor J y" Secretario de este 
Ayuntam iento, don ' Lu is M 'quel R e 
vira.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n  *
Don ............ , enterado de los «pliegos

de condiciones para la subasta de las 
obras de pavimentación, con firm e es
pecial, de la, travesía de la carretera 
provincial de Benisanó a. la de L iria  a 
Real de M ontroy, qué comprende las 
calles de Cervantes, Falange Española 
C alvo Sotelo y Fray Lu is Am igó, t^ue 
acepta, se com prom ete a realizarlas por 
la cantidad de  .......  pesetas ........ cén
timos (la cantidad en letra).

(iFerha y firm a.)
E l expediente se hallará expuesto en 

la Secretaría de este Ayuntam iento d u -M 
rante los días hábiles y  de once a trece 
horas.

Bo-naguacil, 10 de oct jhre <íe 1947.— 
El Alcalde, R . C alaforra Mullor.

1.5S5-O .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BA N CO  D E  V IZ C A Y A  

Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo d? 
depósito número 109954^ expedido «el 23 
de junio de 1947 a favor de don Andrés 
Rodríguez Quéizán, comprensivo dé pe
setas 25.000 nominales en .50 cédulas 
Banco.H ipotecario, 4 por 100 exentas, se 
pone en conocimiento del público para 
que aquel que se crea con derecho a re
clamar, lo verifique dentro del plazo 'de 
un mes, a partir de la fecha de* publica
ción del presente anuncio, .que se inserta 
én el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O  y en un diario/ de esta capital • 
adviniendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de * tercero se expedirá 
el correspondiente duplicado de dicho res- 

uarc^p, anulando él primitivo y quedan- 
o el Banco exento de toda responsabi

lidad,
M adrid, 6 de octubre de 1947.—  

Touzón Ju rjo , Apoderado genqral,J.34t—P. . ! j

BA N CO  C E N T R A L

V i g o

Habiéndose extraviado los resguardos, 
de depósito números $36 y 689, compren
sivos de 11  títulos de 10 acciones, nú
meros 12.701 al 50 y 88.061 al 120, de 
T ranvías Eléctricos de Vigo C. A ., y tres 
obligaciones, números 2 . 1 5 7 /a*l 59, del. 
Ayuntamiento de Vigo, 5 por roo, emi
sión 1923, respectivamente, expedido» por 
el Banco Central, Sucursal d* V igó, qpn 
feóh* 8 de abril dt 1925, a favor de doña

Matilde y don Ferm ín C abrera Iglesias, 
se anuncia ai público por una sola vez 
para que el que se crea coi- d'Tech o a 
reclam ar lo verifque. dentro del término 
de un mes, a contar desde la hehá de 
publicación de este anuncio, advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclama
ción alguna per tercero se ^ p e d irá n ' ios 
oportunos duplicados, anulándose los res-

* guandos primitivos y quedando el Banco 
Central exento 'de toda responsabilidad

V igo, 3 de octubre de 1947.— El D irec
tor, José Fernández Soto.

5*3b4 P*________________ _ _ _ _

LA  M E R C A N T I L  C I V I C O  M I L I T A R ,  
S O C I E D A D  A N O N I M A

La Coruña

Am pliación de capital social

Por acuerdo de la Jun ta general ex
traordinaria celebrada el 23 de marzo 
último, y con autorización del M inis
terio de H acienda, concedida el 30 de 
agosto, s& am plía el capital social a 
dos millones de pesetas, que quedará 
representado -por acciones nom inativas 
de 500 pesetas, o décim os de acción, de 
50 pesetas, para  aquello» accionistas 
que • no reúnan el com pleto de una 
acción.

Condiciones de la emisión

1 Serán emitjda-s sal tipo de 572,80 y  
57,28, fijaejo por el M inisterio de Ha
cienda en ' la concesión, para las ac
ciones de 500 pesetas y décim os de 
acción de 50 pesetas, respectivam ente, 
m ás 10 por 100 sóbVe el nom inal,, para 
gastos e im puestos, totalm ente desem 
bolsad as en el mom ento de* la suscrip
ción-. *

Participarán , en los beneficios socia
les a partir ddl x d* enero de 1948 y 
tendrán los m ism os derechos y obliga
ciones que las actualm ente en circu
lación. ;

tEsta em isión se ofrece a lo¿ actuales 
accionistas en la proporción de 'tres 
veces el capital que posean, /ui da alo 
el derecho de suscripción sujeto, para 
su transm isión, a cuanto disponen los 
E statutos de la Sociedad sobre pose
sión de sus acciones.
. L a s  acciones sobrantes, caso dé que 
algún accionistas no haga usc  de su 
derecho, ^serán prorrateadas entre los ac
cionistas que expresam ente lo soliciten, 
con arreglo ah capital que suscriban.

L a  suscripción se llevará a efecto , en 
las oficinas*de la Sociedad; durante las 
horas de C a ja , en las que facilitarán ,

• contra presentación de las acciones ac¿ 
tuales, los volantes • acred itativos del 
derecho d e suscripción.

Fecha de la suscripción

Será del 4 a¡l 30 de noviem bre pró
ximo.

5:368-P.
— —    r „ , „

F R U T O S  E S P A Ñ O L E S ,  S . A.
(F. E. S . A.)

Calle de María de Molina, 1 y 3  
Valencia

De conform idad con Jos artículos 20' 
y 'a* de los E starm e* de esta Sociedad, 
** convoca a  Jun ta general ordinaria 
4*  accionista* «j di* 29 de lo» oónrien-
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tes, a las once horas y media, en él 
domicilio social, con’ arreglo  ai siguiente 
orden del. d ía :

1.°  Aprobación de balance y Me.
1 mor i a. '$

2 .° Ratificación de nom bram iento de 
Consejeros.

Paré ejercitar el derecho de asisten 
cia deberán atenerse, los señores accio
n istas a lo s^ trám ites establecido» en 
los articu lo® z i y aa de los E statutos 
sociales. ■ .

V alencia, 13 de octubre de 1947.—-El 
Presidente del Consejo de Adm inistra
ción, Vicente Ibotra Gil.

5-429- p - . ■

F E D E R A C I O N  DE S O C I E D A D E S  E 
IG UA L A TO R IO S  DE  A SI ST EN CI A  
SANI TA RIA  S E G U R O  DE E N F E R 

MEDAD

Por el phesante anuncio se hace pú
blico que, tú virtud de Ordein de da 
Dirección Qeperal de Previsión, queda 
sin efecto el aviso publicado -en el BO , 
JLE T IN  ^ O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
fecha 4 del actual, y se adviertt a - lo s  
asegurados en esta C o lab jrad o fa  que, 
a  los efectos de elección, d'*bt-Tán . ate
n érse la  las instrucciones dictaoas por el 
m encionado Centro D irectivo con (echa 
23 de septiem bre de 1^47.—(La Ju n ta  
D irectiva.

5 .4 16-P . 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
 B A R C ELONA

Edicto

C onform e a lo acordado por el séñor 
Ju e z  de Prim era Instancia dpi Juzgad o 
^número pnce de esta ciudád, #y a ios 
efectos dispuestos* ©n la ‘ Ley de 30 de 
diciem bre de 1939, por el presente se 
ha<re público que a in stapcia de d o ñ í 
M aría N uria M ontserrat Oro.mi se ha 
incoado y tram ita1 en dicho Juzgado 
expediente sobre declaración d¡e fallecí-, 
miento de doh Salvador O rom i Boade- 
11a, natural de C entellas, provincia de 
Barcelona, nacido el día i . °  dé noviem 
bre ’de 1S75, hijo de Jo sé  y de M aría,
de estado soltero, el cual tuvo su últim o
dom icilio ©n esta ciudad. H uerto de 
Sán Beltrán. núm. 5, 4.0.

B arcelona, 17 de Julio de 1947.— El 
Secretario, Jo sé  'M aría Lójfe>z-Orozc©. 

5 . 1 1 9 —A. J .  y a . »  15-10-947

Q UI RO GA  
Edicto 

 - '
Don Antonio Rodríguez R'egueiro, Jiiez  

de Prim era In stan cia  accidental de 
Q uiroga. *• ' •
H ago público’ : Q ue a- instancia de

Ram ón Lom bán C am po se tram ita 
expediente para, declarar el fallecim ien
to de su hijo y de B albina, .Ju lio  Lom - 
bán Seoane, natural y vecino d e  $eceda, 
donde . nació el dieciséis de noviem bre 
de mil novecientos d ieciséis, y que sl-em. 
do sp¡d*do> del E jército  N acional des* 

i ' ' . * ■,

apareció on acción  de gu erra-d u ran te  el  
pasado Movimiento Nacional el seis de 
noviembre de mil novecientos treinta y 
ocho.

Lo que se pone en conocim iento a los 
fines del artículo 2.043 de la 'Ley de 
Enjuiciam iento C ivil.

Q uiroga, catorce de junio de mil no
vecientos cuarenta y sje te .— El Juez de 
Prim era 'Instancia accidentar, Antonio 
R odríguez.— El Secretario , Jo sé  A rias.

3-545—A J- y ?•* I5-l° J947
PALMA DE M A LL OR CA

Don Em ilio Bartolom é Lojo , M agistra
do, Juez de Prim era Jnstancia núm e
ro dos de Palm a de M allorca.
Por el* presenté, hago sab er: Q ue en 

este Juzgad o, y a nombre de doña Ana 
M aría Salvá/C oll, se fra solicjtado la d e
claración de fallecim iento de M aría S a l
vé C cll y de Esteban Salvé  Sa lvé , her
mana y padre de la solicitante, que c ai- 
granon a América, la prim era en 19 15 , 
y  el segundo on 1916, habiendo, r isa d o  
de tenerse noticias de los m ism os unds 
dos años después de haberse ausentado.

Dado en Palm a de M allorca a 12 de 
septiembre de 1947 .---El Juez, Em ilio 
B artolom é.— E l Secretario  (ilegible). 

3 -553^ A - J-  y a . »  15-10-947

GAUCIN

Don Teodoro de Molina ¡Lozano, interi
no Juez de Prim era Instancia e Ins
trucción de esta villa de G aucín y «p 
partido.
H ago *aber : Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramjüa expediente a instan
cia de doña Francisca Fernández G ar
cía, sobre declaración dé fallecimiento 
de su esposo, don Alonso Pérez y Pérez, 
más c<>n<>cido p°r Alonso Lindón, natu
ral de J i mena dé la Frontera, y residen
te en la barriada de Colm enar desde 
1940, de profesión campo, hijo de Juan  

‘.y Antonia, que "de viv r cuenta cincuen
ta y ocho años' de edad, es de • estatura 
alta, delgado, de barba poblada, color 
castaño oscuro, y es completamente ca l
v o ; el qué íué secuestrado por unos des
conocidos, arpiado.» que te 'condujeron a 
lugar ignorado el día 23 de junio de 1943, 
d é l a  linca «M ajada Vieja», de]-térm ino 

i de Jim  en a de la Frontera, desde cuya 
fecha se ignor^ su' paradero, ni/ se han 
tenido otras noticias, sino ja s  de que 
fué asesinado al siguiente día.

Lo que Se hace público en cumpli- 
riúento a lo prevenid,., en el art. 2.042 
de la 'Ley de En juiciam  Frito C ivil, por 
dos veces y cón intervalo de quince días. 

Dado en Gaucín, á doce de jun io-de 
*m il novecientos c u a re n ta -y  « e tr .— El 

Juez, Teodoro de M olina.— El Secreta- 
rii, Francisco M ejiaa.

i-ooii—A. J . p . 1 I5-IO-947

BADAJOZ

tDon Santiago Fernández de Arévalo Mu.
rillo Valdivia, Juez de primera Inatam 

/ cia de esta capital y su partido.
T lace público que a instancia de doña 

Eleutina, conocida por Felipa, G arcía 
González, se in t u y e  expediente- para , 
declarar el falieÓimiertto de su hermano 
Virgilio G arcía González, que ausentó 
de esta capital par# Barcelona •  buscar 

, trabajo el .veintiuno- de marzo dé mil no- 
veciento® treinta » y ®ei«% ®in que dewd*

esa fecha se h aya vuelto a  tener noticias 
del m ism o.’

Badajoz a cuatro de julio de mil no
vecientos cuarenta y siete. — E l Juex. 
Santiago Fernández de Arévalo. —  Jo ®4 
M aría Priego..

5 .116 -n A . J .-  y  a .a 15-10-947,

PALMA DE M A L L O R CA  

'  Edicto
E l Juez de Prim éra Instancia número 

dos de Palm a de M allorca.
H ace saber : Que en este Juzgad o se 

tram ita expediente sobre declaración dq 
fallecimiento de Pedro Ju an  C o v a s ,, hijo 
de Gabriel y de Fran cisca , nacido en 
A ndraitx, casado, m arinero, de donde ae - 
ausentó paras Cuba hace unos Yeintq 
años, sin tenerse m ás noticias suya®, cu- 

■ yo'expediente sé sigue de oficio, por e®-# 
tar declarada pobre legalmenit# ja  prou 
movente, su espo&a. *

Palm a, 1 de agosto de 1947. *— E l 
Juez (ilegible).—»El Secretario (ilegible)*

J .  y  su.» *5-10-947

LOGROÑO

E l Juzgado de Prim era Instancia d« 
Logroñp, a efectos legales, anuncia in
coación de expediente sobre declaración de 
fallecimiento de don Jesú s Ruiz M artí
nez, natural de Nalda y  vecino de Logroño 

Logroño, veinticuatro de julio de mil 
novecientos, cuarenta y siete.— E l Juea 

: (ilegible).— El Secretario judicial ( ile íb le )  
3.430—A. J .  y  2.» 15-10-947

B A R C E L O N A  

Por el presente, y  en virtud de lo  
acordado por el señor Juez de Prim era 
Instancia del Juzgado número ,14 do 
Barcelona /en expediente instruido a  ins- * 
tancia de Ana Cu ni Cosso, sobre decla
ración de fallecimiento de Jo sé  Oriol 
Cuni Co^so, natural de dicha ciudad, 
hijo de Francisco y Em ilia, soltero, que 
estu vñ ‘dom iciliado en la calle M ayor de 
G racia , y en el año 1893 em igró paira 

s Am érica, sin que se haya sabido nun- 
\ca más de él, se hace saber a cuantas 
personas pueda perjudicar Ja , declaración 
de fallecim iento dicha, la incoación de 
t a l . expediente, con prevención de quo 
si no comparecen dentro del término de 
diez días, a  contar d e  la segunda pu
blicación de este aviso, a hacer uso da 
su derecho, podrá pararles $1 perjuicio.

* a que hubiere lugar. ; *
Barcelona, 14 ae  agosto de 1947.—E l 

Secretario judicial, Jo sé  Dalm éu.
3.426—A. J .  y 2.» X5-IO-947

ZAMORA

D oii Jo sé  M anuel Fernández de B las, 
Juez dé Prim era Instancia d e  Z am o 
ra y su partido.
'H ag o  saber: Que ^n este Juzgad o  y  

-a instancia de doña M aría de. la As-
• censión G uerra G uerra, y su esposo, 

don Modesto Alonso Bueno, se sigue 
expedienté sobre declaración de herede, 
ros abintestato por fallecim iento de 
doña, Carmen G uerra G uerra, h ija de 
don Valentín y doña Am ella, natural 
de Zam ora, de estado casada con don 
E lo y  Cuquejo, ’ falleció en la ciudad de 
San Pablo, Estados Unidos del Brasil, 
el día 3 de agosto de 1946, y, en su 
consecuencia, se anuncia dichÁ fallecí-'

» miento sin testar y  que _ ®e reclam a la 
bar en d ®  pera ®u® bÓHtíkno® de dobl#
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vínculo, doña María de la Ascensión, 
don José, doña María del Tránsito, 
doña' Amélia y don Vaientín Guerra 
Guerra, sin perjuicio de la cuota usu
fructuaria que ¡pueda corresponder al 
cónyuge viudo, don E!oy  ̂ Cuquejo, lia-' 
m ándose.por el presente edictó a los 
que se crean con igual o mejor, dere
cho, a la herencia, • para que Comparez
can a reclamarlo dentro del término de 
treinta días, apercibidos que de na ha
cerlo les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. „ '

Dado en Zamora a 25 de ’ septiembre 
de í947.— El Juez, José Manuel Fer
nández de Blas.— Ei Secretario,' P^dro 
yiñué.

5.389— A. J . ' ;

R E Q U IS IT O R IA S
apercibim iento ’ de sei - declarados re

beldes y de Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les fija a 
contar tíeede el aia de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante^el 'Juzgado o Tribunal que se seña
la. se les cita llama y emplaza encar
gándose a todas las Autoridades o 
Agentes de la Policía jud icia l procedan 
a la busca captura y conduceión de 
aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal con areglo a los 
artículos correspondientes de ía Ley de 
Enjuiciam iento Civil.

Juzgados Civiles

, 3.613
AM ADOR MUÑOZ, Juan; hijo de 

‘ Natalio y <}e’Crjstina, de dieciocho años, 
natural y vecino de Modín,, domicilia
do en Puerto López, hojalatero; proce
sado ©n causa. 3.9 de 1946, por hurto; 
comparecerá en el término,de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de lz~ 
nalloz para constituirse en prisión.,
* 5 -465-

. .3. 1̂4
AM ADOR MUÑOZ, Juan (a) ¿(Hijo 

del Tan», hijo de, Natalio y de Cristi
na* de dieciocho,, años, natural y vecino 
de Modín, domiciliado en Anejo de # 

■ Puerto Lóppz, del cam po; procesado en 
causa 57 de 1^46, sobre evasión- de pre
so; comparecerá en el término de aiez 
días ante el Juzgado de Instrucción 'de 
Iznallpz: para constituirse en prisión, •

' S-4&-' •

SA LID O  ZAM ORA, jacinto 'M anuel;
de veinticinco ¿ños, soltero, jórnaitro, 
natural y vecino de Madrid, domiciliado 
en Dr. Sánchez Baños, 4, 2.°, hijo de 
Manuel y de Lorenza; procesado en cau
sa i 18 de 1947, por daños; comparecerá 
en el término de diez dias. ante Ju?" 
ga<Jo de Instrucción de Colmenar Viejo 
para constituirse en ¡prisión.

• 5 -74*»
3.616

B U STO  M O R ILLO . Jesú s ; .d e1 die
ciocho años, soltero, hijo de 'Je sú s  y- de 
Belarrtiina, .natura! y vecino de Oviedo, 
San Andrés, 4, i.° ; procesado en dausa 
487 de 1947", por hu rto ; comparecerá en 
el término de diez dfes ante el Juzga
do de Instrucción número 2 de La Co- 
ruña para constituirse en prisión.

S-Síi. ■, ■
. . .  3-617

G U T I E R R E Z  D ELGADO, ¡ Jóáé 
(a) «e] Forestal»,, natural y vecino >de 
Iznalloz, del campo; procesado en calo

sa 59 de 1946, sobre robo; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Iznalloz para 
Constituirse en prisión.- 
. 6.400.

3- 6i 8 . '

PU CH E M IRAS, Ramón; hijo de 
. Blas y de María, soltero, comisionista, 

de treinta • y ocho años, vecino de Al
mería, con domicilio en la pensión «Jo- 
vellanos» y .también vivió en Vélez Ru
bio, Beltranes, 11 ; procesado . ©n causa 
72 de ]945i sobre estafa; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de iLorca para ser • 
reducido a prisión. }

, 808.,
3.619

SAN TIAGO R O D R IG U E Z , Antonio ;
soltero, jornalero, de dieciocho años, ve- 
vecino de Lorca, calle de La H orca; 
procesado en causa 30 de 19467 por hur
to; comparecerá -en . el término de diez 
días ante el Juzgado d? Instrucción de 
Lorca pára ser reducido a prisión.

2.456.
3.620 ' 

F E R N A N D E Z  D' E L GADO CAMA-
CH O , Antonio Ja) «Andújar», hijo de 
María Dolores, soltero^ de veintiséis 
años, natural y, vebiño de Chinvel; pro
cesado en causa '92 d*e 1946, sobre hur
to ; cohiipareCerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Lorca para ser reducido, a prisión.

6.791.
3.62!

H ERN AN D EZ G A R G IA, P lácido; 
natura] de Barbadillo (Salamanca) / hijo 
de, Juan y - de Francisca, Me treinta y 
ocho años, casado, domiciliado, última- 
mente en Madrid, Ave María, 48; pro
cesado, en .causa 43 de 1940,; por estafa ; 
comparecerá en el término de diez- días 
ante el Juzgado de- Instrucción núme
ro 12 de Madrid par^ constituirse en 
prisión.' # .. , • • /

3Í069. ‘ f \ .
3.622

JU G U ER A SER R AN O , Jacinto; na
tu ral'y  -vecino de Monfegícar; procesa-* 
do en causa 40 de 1946, por .hurto de 
gá-nado;. comparecerá en el término de 
diez días ante ei Juzgado-dé Instrucción 
de Mancha Real para sér reducido a 
prisión.

7-065. V  .

3*623 i
A LO N SO  O R TE G A, Maximiliano; de> 

treinta y un. años, casado, mi-litar, na
tura] y vecino de Aguilar de) Campo . 
(Pal en cia) Olivar, 23 bajo; procesado 1 
en sumario 346 dé 1943, Por injurias; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 16 de Madrid.'para ser reducido á 
prisión. . ' ^

7-296. ... :
*' ( ; 3^24  ■ '  -

V IL LE G A S, José; conocido por Pépé • 
c«el Grillo»; y w '

FALLA U ZA, L u is ; domiciliados últi
mamente en Torrelavegi; procesados/en ■ t 
causa 129 de 1947, por sustracción ; com
parecerán en el término de diez días

• ante el Juzgado de Instrucción cíe To- 
rrelavega para constituirá© en prisión.

* 7-34a» . i - : ;

3.625
M ARQUES ABIA, Mariano Tom ás; 

natural d* Ortigosa del Monte, soltero, 
iraipero, de veintidós años, hijo de An
tonio y de Natividad, dqmiciliadq últi
mamente en i ori ente, San Urbano, 26 
bajo; procesado en causa 63 de 1947, 
por robo; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Liria para ser reducido a prisión,

7ó o i .
3,626

T R E IC O  NOVIOH , Amalia; hija dd 
Jorge y de Flora, soltera, prostituta, dé 
veintitrés años, vecina de Muroia, Cas
tillejo, 24; procesada en causa 52 de 
1946, «obre robo; comparecerá en el 'tér
mino de diez díaü, ante el Juzgado de 
Instrucción de. Lorca para ser reducida 
a prisión.

7 - 511» % •

3-627 ' • • ;
T E SO  GOM EZ, Luis; natural y ve

cino <je Madrid, Caravaca, 12,^2.° de
recha, de cuarenta'y ocho años, casado, 
hijo-de José y de Isóbel; procesado fcn 
causa 24'8 de 1947, por hurto; compa
recerá en el término de. diez\dí*s ante 
el Juzgado de Instrucción número 12 de 
Madrid para ser reducido a prisión.
, 7.726. > '

' 3-628
/BRANANÓVA,. GAR CIA, L u is ;. na- 

tunal; de Bilbao, jiijo de Benjamín y de 
Segunda, de cuarenta y cuatro años, ca
cado, tipógrafo, domicihadp- últimamente 
en Don Ramón de la Cruz, 83; proce
sado en causa 368 de 1942, por falsifi
cación ; comparecerá en el término de 
diez días ante' el Juzgado de instruc
ción número 2 de Madrid para' ser re* 
ducido a prisión. .

•7-593»: /
3.629 )

GIRO,NA C A R R A SCO , J o s é ;  de
veinticuatro años; y  . '

GIR Ó N A C A R R A SCO , Francisco; dé 
diecisiete años, hijos de Faustino y ae • 
Francisca, ‘soltereas,, qbrer.os, naturales 1 
de Francia y . vecinos de B eas;de Segu
ra ; procesados en causa 1 1 de 1946, so
bre hurto; comparecerán en' el téfmino 
de cliez días ante ti Juzgado de Instruc
ción de Viliacafrillo para ser reducido! 

.a prjisióñ.. . . *'•' '
, 7-935. , —  ' *

■ - 3-630 • ,

M O SCAR D O  CU CARlELLA, Jrfsé;
natural de Puebla * de Largá, casado, 
mecánico, de veintiocho años, hijo* ¡de 
José y de Felicidad, 'domiciliado últim’a- 
mente en . Puerto Sagunto, Luís. Men- / 
doza, 82 bajo; procesado en causa 107 
de 1944, por robo; vcomparecerá en ¿1 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción > númer© 2 dp Valencia 
para constituirse ep prisión.  ̂ !

7.960. ; " .
. 3-631 ' • • '

ROCA G O M IS ,. Pónciano ; conocido 
por Bautista Sanchís R^ca, natural íte 
Valencia, soltero, labrador,* d* veinticua
tro añoi, domiciliado( últimaménite* en 
Lugar/Nuevo de Fenollet; pŵ >qesádt) en, 
causa 66 de* 1946; por hurto ; compare
cerá eri el término de diez días antfr el 
Juzgado de Insjfrucción de Játiva para 

, ser reducido a prisión.
•8.105. . I'"  , ‘


